
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
  
 

Sector
Frigorífico

 
Norma de  

Competencia        
   

Corralero 

 

 

 

  



 
DATOS GENERALES DE LA OCUPACIÓN 

CORRALERO 
ÁREA DE COMPETENCIAS: • Industria Frigorífica 
SUB-ÁREA DE COMPETENCIA • Vacunos 

ÁREAS OCUPACIONALES • Frigoríficos Ciclo I, Ciclo Completo. 

NORMAS GENERALES DE LA ACTIVIDAD 
• El marco legal de aplicación esta definida por normas legales establecidas por el PEN, la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, así como la 

legislación provincial y  municipal de cada jurisdicción en particular. 
• Ley Higiene y Seguridad en el trabajo 19.587/72. 
• Ley de Riesgos de Trabajo 24557/95. 
• Decreto 4238/68, Reglamento de Inspección de Productos Subproductos y Derivados de Origen Animal. 

ALCANCES Y CONDICIONES DEL ROL PROFESIONAL 
• El Corralero es responsable por el traslado, encierre y cuidado de los animales recibidos por la planta hasta su destino faena. 

RELACIONES FUNCIONALES Y JERÁRQUICAS EN EL ESPACIO SOCIAL DE TRABAJO 
•  El Corralero reporta al Supervisor de Corrales de quien recibe la parte pertinente de la Orden de Trabajo. 

COBERTURA DE LA NORMA DE COMPETENCIA 

• Nacional. 

ORGANIZACIÓN  DEL  TRABAJO 

• Asegura el estado de uso de instalaciones y la disposición de forraje. 
• Asegura la condición de su espacio de trabajo. 
• Asegura la disposición de los elementos de seguridad. 
 
 
 
 
 



 

MAPA FUNCIONAL CORRALERO 

Propósito Clave: Trasladar, encerrar y cuidar los animales separados por tropa, verificando las condiciones de los animales y los corrales, 
asegurando el Bienestar Animal y preservando la seguridad propia y de terceros.  

UNIDAD DE COMPETENCIA ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

 
1. Trasladar, encerrar y cuidar los animales 
separados por tropa, verificando las 
condiciones de los animales y los corrales, 
asegurando el Bienestar Animal y 
preservando la seguridad propia y de 
terceros. 
  

1.1. Trasladar y encerrar la tropa asegurando Trazabilidad y respetando criterios de Bienestar 
Animal.  

 
1.2 Cuida los animales según criterios de Bienestar Animal, solicitando retiro de los animales caídos 
y trasladando a aislamiento los animales enfermos según indicación del Servicio de Inspección 
Veterinaria. 
 
1.3. Verificar  las condiciones de los corrales remitiendo parte de desperfectos a mantenimiento. 

 
 
 



 
ROL OCUPACIONAL: CORRALERO 
Título de la unidad de competencia: 1. Traslada, encierra y cuida los animales separados por tropa, verificando las condiciones de los animales y 
los corrales, asegurando el Bienestar Animal y preservando la seguridad propia y de terceros.  

 
Título del elemento de competencia: 1.1.  Traslada y encierra la tropa asegurando Trazabilidad y respetando criterios de Bienestar Animal.  

Criterios de desempeño Evidencias de desempeño Evidencias de producto 
• Traslada, encierra y 

entrega cada tropa 
respetando trazabilidad,  
destino comercial y 
Bienestar Animal, 
preservando seguridad 
propia y de terceros. 

 

• Se presenta en el sector corrales con la indumentaria y elementos de seguridad  
necesarios para el desempeño del rol: botas caña larga, overol de color, delantal y 
casco. 

• Se traslada desde la balanza la tropa destinada a Unión Europea y países con 
exigencia sanitaria similar al corral asignado según indicaciones del administrativo 
de corrales, evitando violencia y ruidos para prevenir estrés, caídas, heridas y 
fracturas de los animales. 

• Se traslada desde la balanza la tropa destinada a mercado interno o para terceros 
países con exigencia sanitaria similar al corral asignado, evitando violencia y ruidos 
para prevenir estrés, caídas, heridas y fracturas de los animales.   

• Se verifica correspondencia entre la tropa y la tarjeta de corral (cantidad de cabezas, 
categoría, número de corral y número de tropa) para evitar mezcla de tropas y 
asegurar la trazabilidad. 

• Se traslada animales por calles hacia la rampa según lista de faena, evitando 
violencia y ruidos, manteniendo el ritmo fisiológico para prevenir estrés, caídas, 
heridas y fracturas de los animales.  

• Se preserva la seguridad propia y de terceros considerando el “manejo de fuga” y el 
“instinto de manada” según características de la hacienda. para prevenir estrés, 
caídas, heridas y fracturas de los animales.  

• Animales encerrados sin 
stress ni golpes 

• Tropas sin mezclar 
• Tropas en el corral 

asignado. 
• Animales trasladados 

según lista de faena. 



 
Evidencias de conocimiento 

Conocimiento fundamental Conocimiento 
circunstancial 

• Criterios de desinfección para corrales con animales enfermos. (Carbunclo, aftosa, etc.) 
• Nociones sobre uniforme de trabajo: botas de goma caña larga, delantal y casco. 
• Criterios de Bienestar Animal. 
• Criterios de trazabilidad 
• Aporte del rol al funcionamiento general del frigorífico 
•  Comprende el sentido de las Normas de Seguridad.  
• Tipos de conducta según hacienda. 
• Buenas Prácticas de Manufactura. 
• Lectoescritura comprensiva aplicada a la interpretación de tarjetas y señales. 

• Embretar animales en 
rampa para faena. 

Campo de aplicación 

• Frigoríficos Ciclo 1 o de ciclo completo. Establecimientos de engorde a corral. Remate de Feria. Mercados concentradores. 

Guía de evaluación 

En situación real de trabajo el evaluador observará al postulante en la siguiente situación: 
• Cuando traslada y encierra la tropa en corrales.  
• Cuando verifica y descarga tarjetas 
• Cuando entrega hacienda a faena. 
El evaluador considerará:  
• El conocimiento de las recomendaciones sobre Bienestar Animal. 
• La preservación de la trazabilidad 
• La aplicación de normas de seguridad personal. 
• El manejo de imprevistos e interacción con sus compañeros de equipo del sector. 

 



 
ROL OCUPACIONAL: CORRALERO 

Título de la unidad de competencia: 1. Traslada, encierra y cuida los animales separados por tropa, verificando las condiciones de los animales 
y los corrales, asegurando el Bienestar Animal y preservando la seguridad propia y de terceros. 

Título del elemento de competencia: 1.2. Cuida los animales según criterios de Bienestar Animal, solicitando retiro de los animales caídos y 
trasladando a aislamiento los animales enfermos según indicación del SIV (Servicio de Inspección Veterinaria). 
Criterios de desempeño Evidencias de desempeño Evidencias de producto 
• Cuidar y mantener la 

hacienda asegurando el 
Bienestar Animal e 
informando a la oficina de 
corrales existencia de 
animales enfermos, 
caídos o muertos,  
preservando la seguridad 
propia y de terceros. 

• Proveer agua potable y 
forraje a los animales 
según orden de trabajo. 

 

• Se asegura existencia de forraje para casos de descanso prolongado. 
• Se suministra forraje en caso de descanso prolongado e informa a oficina de 

corrales el suministro. 
• Se asegura provisión de agua potable en bebedero en forma constante.  
• Se limpian patas, panza y culatas del animal antes de enviarlo a faena evitando 

estresar al animal. 
• Se protege animales de ruidos y elementos corto-punzantes evitando estresar y/o 

lastimar al animal.  
• Se detectan animales enfermos, caídos o muertos, comunicando a oficina de 

corrales y a SENASA en su caso. 
• Traslada animales enfermos a corrales de aislamiento según instrucciones de 

oficina de corrales o del SIV.  

• Corrales sin animales 
caídos o enfermos. 

• Animales sin estres ni 
golpes.  

• Animales limpios para 
faena. 

• Alimentos y agua 
disponible según tipo de 
descanso previsto. 

Evidencias de conocimiento  

Conocimiento fundamental Conocimiento 
circunstancial 

• Uso de uniforme de color, botas de goma caña larga y  casco 
• Criterios de Bienestar Animal 
• Lectoescritura comprensiva aplicada a la interpretación de tarjetas y señales. 
• Aporte del rol en el funcionamiento general del frigorífico 
• Comprende el sentido de las Normas de Seguridad. 

• Detección de los 
síntomas principales de 
patologías frecuentes. 

Campo de aplicación 

• Frigoríficos Ciclo 1 y de ciclo completo. Establecimientos de engorde a corral. Remate de Feria. Mercados concentradores  



Guía de evaluación 

En situación real de trabajo el evaluador observará al postulante en la siguiente situación: 
• Al cuidar y manejar la hacienda.  
El evaluador considerará: 
• El conocimiento de las recomendaciones sobre Bienestar Animal.  
• El estado de la hacienda en corrales. 
• La coincidencia de las existencias con las tarjetas. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
ROL OCUPACIONAL: CORRALERO 
Título de la unidad de competencia: 1. Traslada, encierra y cuida los animales separados por tropa, verificando las condiciones de los animales 
y los corrales, asegurando el Bienestar Animal y preservando la seguridad propia y de terceros.  
Título del elemento de competencia: 1.3. Verifica las condiciones de los corrales remitiendo parte de desperfectos a mantenimiento. 

Criterios de desempeño Evidencias de desempeño Evidencias de producto 
• Verificar la limpieza y el 

estado de corrales según 
criterios de Bienestar 
Animal e informando a 
mantenimiento los 
desperfectos detectados.  

• Se evita que la acumulación de bosta en el piso impida que los animales se echen, 
informando al supervisor en caso de necesidad de limpieza. 

• Se verifica estado de instalaciones: tranqueras, bebederos, rejillas, cierres sifónicos, 
mampostería y vallado, techos e iluminación según criterios de Bienestar Animal y 
se remite informe de desperfectos a mantenimiento en forma oral o escrita. 

• Se previenen heridas en los animales, despejando el corral de elementos corto 
punzantes y cantos vivos. 

• Corrales limpios y en 
condiciones.  

• Desperfectos informados. 

Evidencias de conocimiento  

Conocimiento fundamental Conocimiento 
circunstancial 

• Uso de uniforme de color, botas de goma caña larga y casco 
• Nociones de Bienestar Animal 
• Aporte del rol en el funcionamiento general del frigorífico. 
• Comprende el sentido de las Normas de Seguridad. 

 

Campo de aplicación 

• Frigoríficos Ciclo 1 y de ciclo completo. Establecimientos de engorde a corral. Remate de Feria. Mercados concentradores 



 
Guía de evaluación 

En situación real de trabajo el evaluador observará al postulante en la siguiente situación: 
• Cuando verifica el estado del corral 
• Cuando informa desperfectos. 
El evaluador considerará. 
• La limpieza del corral y la ausencia de desperfectos 
• Correspondencia entre el  informe y el estado de mantenimiento del corral 
• El manejo de imprevistos e interacción con sus compañeros de equipo del sector, 
• La aplicación de normas de Seguridad personal y de terceros. 
• La aplicación de prácticas de higiene personal asociadas al ámbito de trabajo. 
• El conocimiento de las recomendaciones sobre Bienestar Animal. 

 
 
 
 


